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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de septiembre  de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF: AUM ALIM 2021-00317. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 153 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 Reconócese a la Dra. ANA CALIXTA REYES ANGARITA como 

apoderada judicial del demandado, señor VIDAL ANTONIO MOJICA 

MORALES. 

 

 Téngase en cuenta que el precitado demandado contestó en 

tiempo la demanda con el lleno de los requisitos formales. 

 

 De las excepciones de mérito que fueran propuestas en la 

contestación de la demanda, se corre traslado a la parte actora 

por el término legal de tres (3) días, para los fines señalados 

en el inc. 6° del art. 391 del C.G.P.- 

 

 Por resultar prematuro, no se tiene en cuenta el memorial 

presentado vía correo electrónico el 26 de agosto de 2021, en el 

que la parte actora descorre el traslado de las precitadas 

excepciones, pues hasta ahora se está ordenado correr el traslado 

de ley de las mismas. 

 

 De otra parte y en atención a lo solicitado por la apoderada 

del demandado en memorial presentado vía correo electrónico el 

día 26 de agosto de 2021, por secretaría remítasele el 

correspondiente link, a fin de que pueda revisar el registro de 

las actuaciones y demás. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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